
Marlo Albeito LLAN S 	
-

CONCEJO DELIBERANTE USHUNA
NC DF PRFSIDENCIA

C.P. Albetio Abei ARAUZ
SECRETARIO

COMCEJO DEL18~ USISUNA

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
144/1994

EL coNcEyo DELIBEWANTE

DE LA CPUDAD DE USSUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del área

técnica correspondiente, evalúe la factibilidad y conveniencia de rever la prioridad de paso en

la rotonda ubicada en avenida Alem intersección con Aldo Motter (Plazoleta República de

Paraguay).

ARTÍCULO 22 .- REQUERIR que, en el caso de dictaminar positivamente la factibilidad desde

el área correspondiente, se proceda a retirar el cartel con la leyenda "Ceda el Paso" ubicado

en la subida de Aldo Motter previo a la intersección con avenida Alem, -o cubrirlo en época

invernal - y colocar la misma leyenda en el sentido oeste- este, previo al egreso de la rotonda

para el caso de avenida Alem.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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